
        

ANUNCIO DE LA VALORACIÓN DE MERITOS ESPECIFICOS Y CALIFICACION DEFINITIVA DE 
LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN,  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURSO 
ESPECÍFICO  DE  MÉRITOS,  DE  DOS  PUESTOS  DE  TRABAJO  VACANTES  DE  CARÁCTER 
SINGULARIZADO Y RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA. 

ANUNCIO

Convocados a través del tablón de anuncios de este Ayuntamiento y la página web 
www.almendralejo.es, los aspirantes que han superado la fase de méritos generales, a la 
defensa  de  la  memoria,  prevista  en  la  fase  de  valoración  específica  de  méritos  de  la 
convocatoria para la provisión, por el sistema de concurso específico de méritos, de dos 
puestos de trabajo de carácter singularizado y reservados a personal funcionario de carrera.

Resulta que a la defensa de la memoria se personan los siguientes concursantes:

Puesto: “249 Jefe de Negociado de Tramitación y 
Catastro”

DNI

Ortiz Alcántara, Santiago ***7640*

                 
Puesto: “320 Responsable de Gestión de
Seguridad y Telecomunicaciones”

DNI

Acedo Solis, Luis Manuel ***8158**

Concluida y calificada la prueba, de carácter obligatoria y eliminatoria, prevista en la 
Base  Séptima  de  la  convocatoria,  La  Comisión  Técnica  de  Valoración  designada  ha 
acordado  hacer  pública  las  puntuaciones  obtenidas  por  los  concursantes  en la  fase de 
méritos específicos, conforme al puesto al que optan: 

Aspirantes que han superado la fase de méritos específicos.

Puesto: “249 Jefe de Negociado de Tramitación y 
Catastro”

Nota

Ortiz Alcántara, Santiago 4,20 Puntos

Puesto:  “320  Responsable  de  Gestión  de 
Seguridad y Telecomunicaciones”

Nota

Acedo Solis, Luis Manuel 4,70 Puntos

Aspirantes que no han superado la fase de méritos específicos.

Ninguno
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Finalizado el proceso selectivo, se procede a establecer la puntuación definitiva de 
los  aspirantes  que  han  superado  las  dos  fases  del  concurso  específico  de  méritos,  de 
acuerdo con lo dispuesto en la base 9.1 de la convocatoria, resultando lo siguiente:

Puesto: “249 Jefe de Negociado de Tramitación y Catastro”
Méritos generales Méritos específicos TOTAL

Ortiz Alcántara, Santiago 14,10 4,20 18,30 Puntos

Puesto: “320 Responsable de Gestión de Seguridad y Telecomunicaciones”
Méritos generales Méritos específicos TOTAL

Acedo Solis, Luis Manuel 14,10 4,70 18,80 Puntos

De conformidad, con lo establecido en la base 9.2, se acuerda hacer públicas estas 
puntuaciones en el tablón de anuncios y en la página web, estableciendo un plazo de cinco 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación, para instar su revisión.

Almendralejo, a fecha de la firma electrónica
El Secretario de la Comisión de Valoración

                                    
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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